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D B DA PHOYINGIA D E MADBID 
A D f E B T E M C I A I M P O I T A H T B 

L a s leves, Ordenes y anuncios que hayan de inser ta r te en los B o -
A C T X H S O r i o i a L U s e han de mandar a i Jefe pol í t ico respect ivo, p o r 
reyoconducto se p a g a r á n a los editores de los mencionados p e i i ó . 
SURM*' 

(Real orden de 6 de abril de 1M8.) 
Se publica todos l o i dias, excepto loa d o n ü n g O l i 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3 .981—APARTADO 830 

D B D I R S A DO OH Y D B T B E S X SI B I S 

Rreelc* de auaer lpe lcm 

Centro* ofl.cialei.~Kn esta cap i ta l , l levado a domic i l io , 3*50 pesetas men
suales; fuera de e l l a , 3'50 a l mes, 10*60 a l t r imestre , 31 a l aemeste y 43 por a n afio* 

Particular*» E n eata cap i ta l , l levado a domici l io 13 pesetas t r imes t re , 34 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de e l la , 16 a l t r imes t re 30 a l aemeatre y 6 0 » afio. 

Se admiten auscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B o L i T i a . ca l l e e P e l i -
( r o a , 3, entresuelo derecha.— F u e r a de e « a C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe de l tiempo de abono en 
l e t r a de fác i l cob ro . 

T l B i l ' A DB l l S B B O i e i U 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o traooión.. . 

Idem jndieialen o fracción 
Idem oficiales id. id 
Idem particular**. 

N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o s . 
A particulares. OO c én t imos , 

0 60 posetas 
1 0 0 -
0 90 — 
1 6 0 . - * — 

I Parte o f i c i a l 

'MSIMIGU itt cusí» 11 MÍSTEOS 

Sa Majestad el Rey Don A l i o n 
es X I I I (q. D . | . ) , 8n Majestad la 
Reina Dona Victor ia Eugenia, y 
8S A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
e Infantes, oontinúan sin novedad en 
t i importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de
jáis personas de la Augusta Rea l F a 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

leznados de primera Instancia 

B U E N A V 1 S T A 

Vam-BourmfcershenyVardofi (Fran
cisco Javier), natural de la Habana, 
da estado casado, profesión construc
tor, de cuarenta y dos años de edad, 
domiciliado úl t imamente on la oalle 
de Don Ramón de la Cruz, 70, penado 
por resistencia a la Autoridad, oom
pareoerá, en término de diez dias, an
to el Juagado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaria del 
Sr. Dalmau, para cumplir la pena que 
la ha sido impuesta. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
Joaquín Días Cañábate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a n , 

(Núm. 1.174) (B . -584) 

demás d i l i g e n o i a s acordadas; baj> 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
V.' B . # 

E l J u e z , 
j Joaquín Días Cañábate. 

E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B.—592) 

C H A M B E R I 

Montano Arincón (Aureliano) (a) 
«El Patoso», de oficio cestero, domici
liado en la choza sita a la derecha del 
puente do Valleoas, Huerta do la A c a 
cia, cuyas demás oirounstancias ee ig 
noran, oompareoerá, dentro del térmi
no da diez días, snte el Juzgado de 
instruoción del distrito de Chamberí , 
Secretaría del Sr. Muzas, a respon
der a ios oargos que le resultan en el 
sumario instruido bajo el núm. 465 de 
1921, por disparo y lesiones; aperci
bido que, de no verifioarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
V . " B.° 

E l Juez instructor, 
R . Por re ra 

E l Seoretario, 
Lodo. Fulgencio Muzas. 

(B.—588) 

Oarballo A l b a (Angel), natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Mart i -

•Vrana (Eduardo de), de unos vein- i na, de diez y nueve afios de edad, sol
vióte afios de edad, estatura regular, ! tero, carpintero, domiciliado úl t ima-
wlor oastafio, carnes regulares, con i mente en el paseo de la Direcoión, 
Sarias cicatrices en la oara, domicilia- núm. 16, primero, siendo sus sefias 
¿o úl t imamente en Bilbao, calle de personales: estatura regular, pelo ne-
Eroilla, núm. 15, garage, procesado gro, ojos negros, nariz regular, oolor 
por estafa a D . Celestino Fernández , j del rostro buono, viste traje osouro, 
•unario núm. 68-922, comparecerá, 
*e término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Ssoretaría del Sr . Sande, 
• f in de llevar a efeoto su prisión de-

prooesado en oausa por estafa, núme
ro 797 de 1920, oompareoerá, dentro 
del t é rmino de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción dol distrito de 
Chamberí , decretaría dol Sr. Muzas; 

astada en dioha causa y praotioar las ( apercibido qne, de no verifioarlo, será 

dcclaradojrebelde y le parará el perjui
oio que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
V . ° B . ° 

E l Juez instruotor, 
R. Porrero. 

E t Secretario, 
Lodo. Fulgencio Musas. 

(B.—591) 

I N C L U S A 

D . Santiago de la Esoalera y A m -
blard, Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa, de esta Corte. 
Por el presante, y a virtud de lo 

aoordado en los autos ejeoutivos que 
insta dofia Juana Pérez Melendo eon-

Federico Martín González del Rivero 
oontra D Andrés Rubio García, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta 
en pública subasta, por té rmino de 
ooho días y en la oantidad de treinta 
mil setecientas diez y siete pesetas en 
que han sido tasados, los bienes mue
bles embargados en tales autos a l 
deudor, consistentes en máquinas c i 
lindricas de ooser, de cortar papel, de 
calar, de oortar suela, de colocar oje
tes y ganchos, de precintos, de clave
tear, mostradores, hormas, marti l los, 
cuchillas de zapatero, oajas de óreme, 
de grasa, de ojetes, pieles y otros efeo
tos y géneros de zapater ía . 

Para ouyo remate se ha señalado e l 
tra D. José Fernández Cela y Rives, j día ocho de mayo próximo, a las once 
se anuncia por tercera v ez , s i n suje
ción a tipo y por término de ocho 
días , la venta en pública subasta de 
diversos bienes muebles existentes en 
poder d e l deudor, que tiene su domici
lio en la pieza del Progreso, núm. 20. 

Para l a celebración del remate en la 
Sala-audienciade este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, Be ha sefialado el dia 20 de ma" 
yo próximo, a las diez de l a mafiana» 
y se previene: que para tomar parte 
en la subasta deberán los l ioitadure3 

oonsignar en l a mesa de 1 Juzgad o, o en 
el Establecimiento destinado a l efeoto , 
la eantidad de 46'50 pe. etas, 10 por 100 
de la que sirvió de tipo a la segunda 

subasta; y que el rematante podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inseroión en el B O L B T I N 

OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a 24 de abril 
de 1922. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(C—68.) 

L A T I N A 

E n vir tud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el Sr . Juea de 
primera instancia del distrito de la 
Latina, en los antos ejeoutivos que 
sigue D . Constantino Baranda Ru iz , 
representado por el Procurador don 

de la mafiana, en la Sala-audienoia de 
dicho Juzgado, advir t iéndose: que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado ol diez por 
ciento efeotivo del indicado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; 
qae no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ava
lúo, pudiendo haoerse a calidad de 
ceder, y que los aludidos bienes mue
bles puedon verse en el domioilio del 
depositario D . Miguel Megías Vizcaí
no, sastre y veoino d« Almansa. 

Y para su publicación en el B O L K 

TIN O F I O I A L de esta provincia, se firma 
el presente en Madrid, a veintiouatro 
de abril de mil noveoientos veint idós» 

V.° B . ' 
E l J u e z , 

Miguel do Entrambasagnas. 
E l Seoretario, 

Franoisco de P . Rives. 
(A.—324) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n el expediente seguido en esto 

Juzgado bajo el número quinientos 
sesenta, entre las partas que luego se 
dirán, se dictó sentencia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen: 

Senttncia. 
E n Madrid, a veintinueve de mar-

http://ofl.cialei.~Kn


> 

10 de mi l novecientos veintidós; el 
Tribunal manicipal del distrito de 
Buenavista, compuesto por D. Luis 
Casuso y Obeso, Jues municipal, y los 
Adjuntos D. Manuel del Valle y don 
Antonio García; habiendo visto el 
presente juicio verbal promovido por 
D. Pedro Riaxa Barriopedro, mayor 
de edad y de ests vecindad, del co
mercio, domioiliado en la calle de la 
Corredera Baja, número ouarenta y 
oinco, principal, contra D . Felipe 
González Barutell , retirado, que vive 
en l a oalle del Nuncio, número siete, 
sobre pago de oiento oohenta pesetas, 
importe de ouenta de ropas de vestir, 
intereses legales, costas y gastos. 

fallamos 
Que deolarando oomo deolaramos 

confeso al demandado en estos autos 
D . Felipe Gonsález Barutell, en la 
legitimidad de la firma por él puesta 
en la factura presentada y certeza de 
la deuda pedida, debemos condenarle 
y le condenamos a que luego que esta 
sentenoia sea firme, pegue at deman
dante D. Pedro Riaza Barriopedro la 
oantidad de oiento ochenta pesetas 
que le reolsma por el conoepto que la 
demanda comprende, intereses legales 
de dioha oantidad a razón de uu cinoo 
por oiento anual, desde la interposi
ción de dioha demanda, o sea desde el 
día oatoroe de los corrientes, con más 
las costas y gastos causados en el 
juioio, y se deolara definitivamente 
embargada a las resultas de este pro
cedimiento la parte legal del sueldo o 
pensión que fué objeto de la retenoión 
de bienes. As í por eeta nuestra senten
oia lo pronunoiamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Casuso.—Antonio Gar
cía.—Manuel del Valle.—Dioha sen
tenoia fué publicada al siguiente día 
de su feoha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Felipe González Baru
tel l , expido la presente al efecto de 
BU inserción en el BOLKTIN OFIOIAL, 

en Madrid, a diez y siete de abril de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
Firmado. 

(A.—327) 

Juzgados Militares 

C E U T A 
Blas Esteban (Ramiro),hijo de Juan 

y de Nicolasa, natural de Lérida, pro
vinoia de ídem, de veintisiete afios de 
edad, de estado soltero, de ofioio cajis
ta, de estatura 1*690 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, booa regular, 
color sano, frente despejada, procesa
do por la falta grave de primera deser-
oión, compareoerá, en el término de 
treinta dias, a contar desde la publioa-
oión de esta requisitoria, ante el Te
niente Jues instructor del Tercio de 
Extranjeros D . Franoisco Martos Mo
reno, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Ceuta, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Jues instruotor, 

Franoisco Martos. 
(Núm. 1.169) (B.—685) 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
SECRETARIA E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S D E A B R I L 

Distribución de fondos per capitulas y articules del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones do dicho mes mnrn 

C A P I T U L O P R I M E R O 
*» « a l o » d e l A j u n t u r a f r u t o 

Artíoulo 1.* — Administración een-\ Créditos presupuestos. 

Art íoulo 2.°--Retribuciones Créditos presupuestos. 
'[ Crédi tos incorporados. 

Art ículo 8.°-Material £ r * ^ 0 B P r e » a P n e ^ s . 
} Créditos incorporados. 

I." ZONA 

Patatas. 

f.* ZONA 

Pttttat. 
8. a ZONA 

Paaetaa. 
TOTAL 

Pesetas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

*» « a l o » d e l A j u n t u r a f r u t o 

Artíoulo 1.* — Administración een-\ Créditos presupuestos. 

Art íoulo 2.°--Retribuciones Créditos presupuestos. 
'[ Crédi tos incorporados. 

Art ículo 8.°-Material £ r * ^ 0 B P r e » a P n e ^ s . 
} Créditos incorporados. 

27.860 16 
» 

9.707 71 
> 

2.279 06 
» 

27.914 72 
» 

9.751 10 
B 

2.289 25 
>• 

9.708 45 
B 

8.882 85 
» 
794 19 

> 

65.653 3a 
> 

22.841 66 
> 

5.362 50 
» 

39.846 93 40.025 07 13.885 49 93.757 49 

C A P I T U L O I I 
P o l i c i a l de n r g u r i d a i l «A 

• 

Art ícu lo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 13.167 55 18.226 41 
> 

4.588 49 
» 

30.982 4fV 
> 

13.167 55 13.226 41 4.588 49 30.982 45 

C A P I T U L O I I I 
Pol ic ía u r bana 7 r u r a l 

Artículo único.-Alumbrado | S r * ^ 0 8
 P"«PWBtoe . 

) Créditos incorporados. 
T O T A L 

C A P I T U L O I V 
O b r a * p ú b l i c a s 

Art icule 1.*— Personal facultativo.) _ ,,. 
subalterno y ma\ Créditos presupuestos. 
terial... . 1 Créditos incorporados. 

Art ículo 2 / - F t e * públicas ° r ^ í ° B P r e 8 u P a e ° f c o 8 -
R I Créditos incorporados. 

Art ículo 3.°— Fontanería Alcantai Créditos presupuestos. 
filias J Créditos incorporados. 

Art ículo A.9-Arbolado > n ^ - í 0 8 P r e 8 U P n e 8 t ü s -
t Créditos incorporados. 

6.024 79 
185 10 

15.739 70 
» 

2.141 73 
97 18 

23.906 22 
282 2g 

6.209 89 15.739 70 2.238 91 24.188 50 

14.749 44 
> 

111.610 83 
156 > 

180.025 32 
678 > 

15.655 52 
40Ü » 

14.815 39 
» 

118.006 16 
I 

169.998 05 
580 58 

15.443 68 
400 > 

5.139 75 
» 

51.925 06 
> 

68.909 87 
201 42 

3.942 46 
100 > 

34.704 58 
> 

281.541 04 
156 » 

418.933 24 
1.360 » 

35.041 6* 
900 » 

T O T A L 323.175 11 319.242 85 130.218 56 772.636 52 

C A P I T U L O V 

Cargas 

Art ícu lo 1.°—Intereses y amortiza-, 
ción de la Deuda' Créditos presupuestos. 
por expropiacio-i Créditos incorporados. 
nes / 

Art ícu lo 2.°—Obligaciones reconoci-S Créditos presupuestos. 
das I Créditos incorporados. 

Artíoulo 3.°—Litigios, derechos rea] ~ ,,. 
les y premio de col ^ r ^ I . t o s Presupuestos. 
brama ) Créditos incorporados. 

Art ículo 4.'— Pensiones al personah ^ ... 
obrero y acciden-. Créditos presupuestos. 
tes del trabajo...! Créditos incorporados. 

Art ículo 5.*— Devoluciones proceden ) 
tes del ejercicio] ^ ™ ! t o s presupuestos. 
anterior I Créditos incorporados. 

41.323 04 
» 

58.673 > 
s 

9.562 50 
> 

639 84 

» 
» 

48.983 10 
» 

15.491 55 
» 

9.605 26 

640 52 

> 

> 

15.531 17 
> 

6.629 21 
» 

3.332 25 
» 

175 45 

» 

> 

105.837 N 
» 

79.793 li 
m 

22.500 * 

1.455 31 
» 

> 
» 

110.197 JB8 74.730 42 24.668 08 209.586 38 

C A P I T U L O V I 

Imprevistos 

Imprevistos \ S ^ í * 0 8
 P ^ P ^ s t o s . r ( Créditos incorporados. 

1.656 60 
339 99 

1.663 » 
841 53 

457 20 
1)8 48 

3.576 80 
800 » 

T O T A L 1.896 59 1.904 53 575 68 4.376 SO 

w E S U M B N 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento 39 846 93 ~~ J J - - P o , > c í a de seguridad. 1 3 ; i 6 7 5 5 
— III .—Polic ía urbana y rural 
— IV.—Obras públicas 

¿« Cargas 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

6.209 89 
323.176 11 
110.197 88 

1.896 59 

40.025 07 
13.226 41 
15.739 70 

319.242 85 
74.720 42 

1.904 53 

13.885 49 
4.588 49 
2.238 91 

130.218 66 
24.668 08 

575 68 

93.757 49 
30.982 46.| 
24.188 60 

772.636 68 
209.586 38 

4.376 £0 

494.493 95 464.868 98 176.175 21 1.136.528 U 

Msdrid , 17 de abril de 1922.—El Secretario. F . Ruano. (Núm. 1.1691 
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renencia d e A l o a l d i a d e l d i s 
t r i t o d e l H o s p i c i o . 

Continuando amonte en ignorado 
lero por m i s de diea aflos Rai

mando Pasonal y Salas, padre del 
Coso Miguel Paaoual y Fanecas, nú
mero 477 del Reemplaio de 1920, en 
ete distrito, se haoe públioo en oum-
Jimiento a lo que dispone el art, 146 
[•1 Reglamento para la splioaaión de 

i vigant" ley de Reclutamiento. 
Madrid, oO de marzo de 1922. 

E l Teniente Aloalde, 
J . S i m e ó n P a l o m e r o . 

Por la Tenencia de Alcaldía de eate 
itrito del Hospioio se instruye ex-

ediente de ausencia en ignorado pa-
adero, por más de onoe aflos, de 

uro López Pérez Hernández , espo-
ide Josefa Hevia M i r , y ambos pa
res del mozo Amaro López de Hevia , 
numero 332 del aotual reemplazo, CU
PO individuo desapareció en 1901 de 
[ l domicilio en Manila (Islas F i l i p i -

Lo que se anuncia al públieo para 
que la persona que tenga alguna no-
üoia del paradero del ausente lo ma
nifieste a esta Tenencia de Alcaldía. 

Las sefias personales del ausente 
pran: de unos ouarenta afios, estatura 
t i l bien baja, de pelo rubio y vestía 
ÔD relativa elegancia. 
Madrid, 30 de marzo de 1922. 

E l Teniente Alcalde, 
J . S i m e ó n P a l o m e r o . 

Por la Tenenoia de Aloaldia de este 
lútrito del Hospicio se instruye ex-

iiente de ausencia en ignorado pa
ndero, por más de diez afios, de Ale-

adro Téllez Yara , esposo de Aurea 
íartin Prieto, padres del mozo Risar-
iTomás Téllez Mart ín , n ú m . 265 del 

[actual reemplazo, cuyo individuo des
apareció de su domilio, calle de Apo-

[daca, núm. 22, piso onarto, hace más 
[de trece afios. 

Lo que se anuncia al públioo psra 
[que la persona que tenga alguna no
ticia del paradero dol ausente lo ma* 

[nifieete a esta Tenencia de Aloaldia . 
Las sefias personales del ausente 

¡ion: de unos sesenta afios, estatura re
galar, más bien delgado, de pelo rubio 
I y usaba bigote, vestía decentemente. 

Madrid, 30 de marzo de 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

J . S i m e ó n P a l o m e r o . 

Continuando ausente en ignorado 
'paradero, por más de diez afios, José 
Arbat Sacrest, padre del mozo Fran

j e o Arbat Móstoles, núm. 563 del 
| Remplazo de 1921, en este distrito, 
to haoe públioo en oumplimiento a lo 
íne dispone el art. 145 del Reglamen-
to para la aplicaoión de la vigente ley 
deEecl utamiento. 

Madrid, 30 de marzo de 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

. J . S i m e ó n P a l o m e r o . 

Continuando ausente en ignorado 
Paradero por más de diea afios Fran* 
°i»oo López Beamu 1, padre del mozo 
José Lopes Cafiamares, núm. 21, del 

reemplazo de 1919 de este distrito, 
se hace públioo en oumplimiento del 
art. 145 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Recluta
miento. 

Madrid, 80 de marso de 1922. 
Bt Teniente Alcalde, 

J . S i m e ó n P a l o m e r o . 

T e n e n c i a d e A l o a l d i a d e l d i s 
t r i t o d e l H o s p i t a l . 

D . Jenaro Marcos Manohón, Teniente 
de Alcalde del distrito del Hosp i 
tal , de esta Corte, 
Hago saber: Qae en esta Tenenoia 

de Aloaldia se instruye expediente 
de exoepeión de hijo de viuda y her
mano desaparecido, a favor del mozo 
del Reemplazo aotual, núm. 699 de 
sorteo, Angel Gonsálvea Sánchez V i -
llaoafias, a fin de justificar la ausenoia 
en ignorado paradero de su hermano 
Antonio, qne desapareció del domicilio 
materno, oalle de la Sombrerería , nú
meros 1 y 3, piso principal, haoe unos 
diez afios; y a los efeotos de lo qne de
terminan los artículos 83 y 145 del 
reglamento para la ejeouooión de la 
vigente ley de Reemplazos, ruego a 
las Autoridades civiles y militares y 
a ouantas personas tengan noiticia de 
su actual paradero, lo pongan en co
nocimiento da esta Aloaldia, sita en la 
calle de la Cabeza, 9, prinoipal. 

E l Teniente Aloalde, 
Jenaro Marcos Manchón. 

I 

D . Jenaro Mareos Manohón, Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Aloaldia se instruye expediente de 
exoepeión de hijo de abandonada a 
favor del mozo Ju l io Ol iva Sánchez, 
núm. 745 del sorteo y reemplazo ao
tual, y a fin de j u s t i f i c a r l a ausenoia 
en ignorado paradero de su padre Pa
blo Oliva Rojas, casado oon Ju l i a Sán
ohez, que desapareció del domicilio 
conyugal, calle del Amparo, 27, patio, 
y a fin de lo que determinan los ar
tículos 83 y 145 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reem
plazos, ruego a las Autoridades civi
les y militares y a ouantas personas 
tengan notioias de su aotual paradero, 
lo manifiesten a esta Alcaldía, sita en 
la calle de la Cabeza, 9, prinoipal. 

£1 Teniente Alcalde, 
Jenaro Vareos Manohón. 

D . Jenaro Marcos Manchón, Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospital, 
de esta Corte, 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía so instruye expediente de 
hijo de abandonada, a favor del mozo 
Lu i s López Astarloa, número 79 de 
sorteo y reemplazo actual, y a fin de 
justificar la ausenoia en ignorado pa
radero de su padre Pablo Gregorio 
López Moreno, casado con Rosa A s 
tarloa, que desapareoió del domioilio 
oonyngal, oalle de Lavapiés , 14, hace 
más de diez afios; y a los efeotos que 
determina los artíoulos 8 5 y 145 del 
Reglamento paral a ejecución de la v i 
gente ley de Reemplazos, ruego a les 

Autoridades civiles y militares, y a 
ouantas personas tengan notioias de 
su aetual paradero, lo pongan en oo
nooimiento de esta Aloaldia , site en 
la oalle de le Cabeza, 9, prinoipal. 

El Teniente Alcalde. 
Jenaro Memos Msnohón. 

D. Jenaro Marcos Manchón, Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospital 
de esta Corte, 
Hago sabor: Que en esta Tenenoia 

d6 Alcaldía se instruye expediente de 
hijo de abandonada y hermano des
aparecido a favor del mozo Alfonso 
Fernández Nesptel Casabón, núme" 
ro 823 del sorteo y reemplazo aotual' 
y a fin de justificar la ausenoia en ig 
norado paradero de su padre y herma
no José María Fernández Nespral y 
de Coto y Carlos Fernandos Nespral 
Casabón, que desaparecieron del do- * 
micilio conyugal y materno hace más i 
de diez afios, y a los efeotos que deter
minan los art ículos 83 y 145 del Re
glamento para la ejecución de la vi* 
gente ley de Reemplazos, ruego a las 
Autoridades civiles y militares y a 
cuantas personas tengan notioia de sus 
eotuales paraderos, lo pongan en cono-
oimiento de esta Tenencia de Alcaldía , 
sita en la calle de la Cabeza, 9, prin
cipal. 

Jenaro M . Manahón. 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l d i s 
t r i t o d e l a U n i v e r s i d a d 

Continuando ausente en ignorado 
paradero, por más de diez afios, San-
tisgo Madrigal Benito, padre del mo
zo Manuel Madrigal Sendino, número 
189 de 1921, se hace públioo en oum
plimiento del art. 145 del Reglamen
to para la aplioación de la vigente ley 
de Reclutamiento. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Eustaquio Mart in , 
•-sgs-* 

Continuando ausente en ignorado 
paradero, por más de diez años, Salva
dor Pintor Paterna, padre del mozo 
Ildefonso Pintor González, núm. 374 
de 1921, se hace público en oumpli
miento del art. 145 del Reglamento 
para la aplicaoión de la vigente ley 
de Keolutamiento. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Eustaquio Mart ín . 

Continuando ausente en ignorado 
paradero, por más de diez afios, E n r i 
que Rodríguez Díaz, hermano del mo
zo Luis Rodríguez, núm. 415, del 
reemplazo de 1921, se haoe públioo en 
cumplimiento del art. 145 del Regla
mento para la aplioaoión de la vigen
te ley de Reolntamiento. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Eustaquio Martin. 

Continuando ausente en ignorado 
paradero, por más de áiea afios, Anto
nio Hernández Madrid, padre del mo
zo Ju l io Hernández Santa María, nú
mero 422 de 1921, se haoe públieo en 

oumplimiento del art. 145 del Regla
mento pera la aplieaoión de le vigente 
ley de Reolutemiento. 

Medrid, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Alcalde, 

Eustaquio Mar t in . 

Continuando ausente en ignorado 
paradero, por más de de diea afios, J o 
sé Cano Rodríguez, padre del mozo 
Reyes Cano Martín, núm- 468 de 
1921, se haoe públioo en oumplimien
to del art. 146 del Reglamento para 
la aplioaoión de la vigente ley de Re
clutamiento. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Enstaquio Mar t ín . 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Extracto de-los aouerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal en el ouarto trimestre del 
afio económico de 1921-22, que se 
forma y publica según dispone el 
artíoulo 109 de la vigente ley M u 
nioipal. 

(Conclusión) 

Día 5 de febrero. 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedó aoordado que el jornal medio 

que ha|de regir para la apreciación de 
pobreza en los expedientes de excep
ción de quintas en el actual afio, sea 
el de tres pesetas diarias, y que se re
mita copia oertifioada de este aouerdo 
a la Comisión Mix ta de Reclutamien
to de la provinoia antes del día 15 del 
aotual. 

Día 12 
Quedó definitivamente rectificado y 

cerrado el alistamiento de mozos del 
afio actual. 

Día 19 (Extraordinaria) 
Se hizo el sorteo de mozos del actual 

remplazo, acordando se remitan a l 
Exorno Sr. Presidente de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, las tres co. 
pias del aota mencionada, según pre
viene el art. 81 de la ley. 

Ordinaria del 19. 
E l Ayuntamiento aprobó ec todas 

sus partes el diotamen y pliego de 
oondioiones formulado por la Comi
sión de Haoienda, para el arriendo en 
púbiioa subasta del arbitrio de loa de
rechos de degüello del Matadero pú
blico, para el próximo afio de 1922 23, 
y que se anuncie al públioo la exposi
ción del menoionado pliego, por tér
mino de diez días, en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia y en los bajos de 
estas Casas Consistoriales, a fin de que 
puedan formularse las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Dfa 26. 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó pase el Seoretario de la 

Corporaoión a la Capital a reooger los 
expedientes de excepción de los mozos 
de los tres reemplazos anteriores, pa
ra su ampliación en el actual afio. 

Día 5 de marzo. 
Se hizo la clasificación y deelara

oión de soldados del actual reemplaso. 
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Se hito la revisión de exolusiones y 
exoepoiones de los mosos de los tres 
afios anteriores. 

Día 6. 
E l Ayuntamiento aoordó se publi

quen lae listas de eleo torea de Com
promisarios para Senadores, oomo de
finitivas. 

Día 12. 
Se aprobó y autorizó el aota de la 

anterior. 
No hubo asuntos de que couparse: 

Día 13. 
Se hizo la clasifioaoión y declara

ción de soldados de los mosos que 
quedaron pendientes de fallo definiti
vo el dia 6 del aotual. 

Día 2«. 
Se dio ouenta del señalamiento para 

el juioio de revisiones y exclusiones 
de los mozos del aotual aflo y de los 
tros reemplazos anteriores, acordando 
se nombre comisionado para asistir a 
los mencionados juicios de revisiones 
el día 7 de sbri l y 20 de mayo próxi
mo, a D . Mariano Moro y González, 
abonándole las dietas y socorros que 
sean necesarios dando, cuenta después 
a este Ayuntamiento de los fallos que 
aeuerde la Comisión Mixta de Reclu
tamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 16. 
Se hizo el nombramiento de Módioo 

t i tular en propiedad, a favor de don 
Pedro del Castillo y Larrea, toma de 
posesión y contrato con el mismo. 

Día 25. 
Se autorizó a la Comisión de H a 

cienda para que formule y presente 
el pliego de condiciones y la tarifa que 
hayan de regir en la subasta del 
arriendo del arbitrio de pesas y medi
das de uso obligatorio en el próximo 
afio económico de 1922-23. 

Dia 2 de marzo. 
Se aprobó la tarif.v y pliego de con

dioiones para la subasta del arriendo 
del peso y medida para el próximo 
afio económico, y que se remita un 
edicto para su inserción en el B O L E -

trs OFICIAL y se fije otro igual en el 
tablón de anuncios de estas Casas Con
sistoriales exponiendo al públioo estos 
aouerdos por diez días, desde la inser 
oión del anuncio, para oir reclama
ciones. Que de no presentarse .eola-
maoiones o resueltas las que Si pro
muevan, se proceda, desde luego, a 
anunciar la celebración de la subasta 
fijando diez horas psra ello, previa 
publicaoión de nuevos edictos; que si 
C9ta subasta no tuviese efeoto por fal
ta de lioitadores, se celebre una se
gunda, diez dias después, bajo las mis
mas c indiciónos, por igual tipo, eu 
idéntica forma y a las propias horas, 
y en ella se admitan proposioiones por 
las tres cuartas partes del importe del 
remate, adjudicándose al mejor pos
tor, y se nombró al Conoejal D . Juan 
Sierra y Saldafla, para que en unión 
del Sr. Presidente o del Teniente de 
Alcalde o Conoejal en quien delegue, 
asista al aoto de la referida subasta. 

Tal amanea de Jarama, a 81 de mar 
so de 1922. 

E l Secretario, 
Benigno Simón. 

aprobado el anterior extracto por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día 9 del aotual, de que yo el Se
cretorio, oertifico, 

Talamanoa de Jarana, a 10 de abril 
de 1922. 

V . # B.° 
E l Aloalde, 

Alfredo Martín. 
E l Secretario, 

Benigno S imón. 
(Núm. 1.139) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

D E U D A Y G L A S E S P A S I Y A S 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i 
recoión, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad oorriente desde las 
diez a dos y de tres a oinco de la tar
de, en los días y por el orden que a 
oontinuaoión se expresan: 

D i a 1.a de mayo de 1922. 
Montepío Mili tar .—Lotras N . a R . 

Montepío Civi l .—Letras G . a M . Ma
rina. Sargentos. Cabos. Plana Mayor 
de Tropa. 

Día 2. 
Montepío Militar.—Letras S. a Z . 

Montepío Civi l .—Letras N . a Z S o l 
dados. 

Día 3. 
Montepío Militar.—-Letras A . a F . 

Jubilados. 
Día 4. 

Montepío Militar.—Letras G . a K . 
Montepío Civil .—Letras A . y B . Ce
santes. Excedentes. Secuestros. R e 
muneratorias.—Generales. Coroneles. 
Tenientes Coroneles. Comandantes. 

Día 5. 
Montepío Militar.—Letras L . y M . 

Montepío Civil .—Letras O. a F . Plana 
Mayor de Jefes. Capitanes. Tenientes. 

Dias 6 y 8. 
Altas . Extranjero. Supervivencias 

y todas las nóminas sin distinción. 
Día 9. 

Retenciones. 

Observaciones. 

1. a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro. 

2. a . Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría , eu el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estados expedidos por los 
Jueces municipales del dis tr i tos que 
pertenezcac, desde el día 25 del aotual 
en adelante. v 

3. a No se admit irá oertifioado algu
no que carezca de la declaración sus 
crita par el interosado o interesados si 
son dos o más los partícipes, de que no 
perciben otro haber de fondos genera
les, provinciales, municipales, ni pasi
vos de la Real Casa, debiendo los apo
derados estampar su firma al pie do la 
propia dool o ración como garant ía de 

j que han reoibido el citado doonmento , 
direotamente de su poderdante y de | 

que responde d é l a indentidad de las 
firmas de los mismos. 

4* Los apoderados de acreedores 
que por su oategotia justifiquen me
diante ofioio, estamparán en él su fir
ma oon igual objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de es
ta Corte, tendrán cuidadado de expre 
ssr en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provinoia a que 
éste corresponda. 

6. a Cuando a lgún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos Contribuyentes, haoiendo constar 
la clase a que pertenezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acredores que per-
oiban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el úl t imo trimestre de la con
tribución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que co
bren como spoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la feoha del úl t imo re
cibo, lo justificarán presentando la pa 
pelota de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bañóos o Socie
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las re tendones hachas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Haoienda de la oontribuoión que 
les corresponde. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Direotor general, 

Ar tu ro Forcat. 

Tesorería de Hacienda 
<e le provincia alo M a l n d 

Contribución de Utilidades. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta orovincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n oumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo provenido en dicho artícu
lo 51. 

Madrid, 18 de abril de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael A p a i i c i . 
L a Compafiía de Seguros «La Es

tre l la». 
L a ídem do íd. «üesper ia». 
L a Sociedad «Salto del Cortijo». 
L a Compafiía de Seguros «Numan-

oia». 
L a Empresa de la Plaza de toros de 

Madrid. . 

L a Sooiedad Garrouste y Arron« 
«Maison Garrouste». 

Sección Administrativa 
de Pr i m e r a e ns o ñ anza 

DB LA 
PROVINCIA D E MADRID " 

Ignorándose el domioilio del Man. 
tro D. Francisoó de S, Arnáez , qUj, 
figura en la lista de los que con an 
glo a lo dispuesto en la regla quint 
apartado B , de la Real orden de 17 < 
abril de 1920, han s i l o incluidos pa 

desempefiar interinamente Esoneli 
naoionales en esta provincia, y al o • 
rresponderle a la fecha, ser nombra o 
con dioho oarácter, antes de aplici 
al interesado la sanción establooit 
por orden de la Dirección genera] i 
Primera enseñanza, feoha 2 de mar; 
úl t imo, se emplaza por el presea 
auunoio al menoionado Maestro par 
que. en el término de quince días, 
contar del siguiente al de de su p't 
blicaoión, participe a esta ofioina si 
en esta Corte, Fomento, 2(Diputáci< 
provincial), la residencia y situad! 
profesional, como así viene obligad 

Madrid, 24 de abril de 1922. 
E l Jefe de la Sección. 
Rafael López. Mora. 

D E L E G A C I Ó N 
DE LA 

Jefatura administrativa de 
E l Jefe administrativo del Hospital 

Mili tar de nrgenoia de Madrid, 
Hao* saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento pin 
el mes de junio próximo, víveres y ar-
tíoulos de las clases que a oontinn» 
ción se expresan, en las cantidades qe 
exijan las necesidades del servicio,ot-
yo cálculo aproximado se detalla, lu 
personas que deseen suministrar alg 
no o todos presentarán sus proposicio
nes desde el día 10 hasta las diez ho
ras del 18 del próximo mes de mayo, 
en la Jefatura administrativa, asom 
pnfiando muestras de los artículos qne 
ofrezcan. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y qne 
se halla de manifiesto en esta oficina, 
todo los dias de once a treoe. 

Artículos objeto del Concurso. 
PRIMES GRUPO 

50 litros de aceite vegetal. 
40 kilos de azúcar . 
10 kilos de café tostado. 
40 litros de cerveza. 
40 kilos de dulce. 
150 kilos de jabón común. 
100 litros de lej'a. 
250 kilos de patatas. 
20 kilos de pasta para sopa. 
50 litros de vino tinto. 

SEGUNDO OBUPO 

150 kilos carne vaoa sin hueso. 
100 kilos de fruta. 
100 gallinas. 
30 kilos de hueso de carne. 
1.500 huevos. 
50 kilos de jamón limpio. 
500 litros de leohe de vaoas. 
10 kilos de manteca de oerdo. 
6 kiles de manteca de vaoa. 
10 kilos de rifiones. 
15 kilos de tocino. 
8 kilo de tomate. 
Madrid, 22 de abril de Í922. 

L u i s Contreras. 
( E ^ 2 l 7 ) 
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